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JUAN CARLOS ROMERO HICKS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, ALOS HABITANTES DEL MISMO SABED :

QUE EL H . CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA
TENIDOABIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE :

DECRETO NÚMERO 102,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA:

Artículo único.-,Se reforma el artículo 319 dei Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Guanajuato, para quedar como sigue :

"Artículo 319.- Las notificaciones personales se harán . . .» . . . :

L-

	

La fecha y	;

II .-

	

El nombre y	

III.-

	

El juez o	;

IV.-

	

La determinación que	- ;y

V-

	

El nombre y	

Se asentará en el expediente la razón respectiva, la que deberá contener la firma del actuario y de quien
recibe, o la causa por la cual este último no firma o se niega a firmar.

Las notificaciones personales podrán	

JRANSIT0RIO,

,Artículo único; El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado .

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO .
GUANAJUATO, GTO., 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- JUAN ALCOCER FLORES .- Diputado Presidente .-
ALBERTO CANO ESTRADA .- Diputado Secretario.- MARTÍN STEFANONNI MAZZOCCO.- Diputado
Secretario.- RÚBRICAS.
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Guanajuato, Gto., alos 22 veintidós días del
,mes de noviembre del año 2004 dos mil cuatro,

HICKS

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
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